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Expte. n (J.92) 

Autos: “M. L., N. E. c. D. B., E. A. s/ fijación de 

compensación” 

 
Buenos Aires, mayo 31 de 2019 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

I. Contra lo decidido a fs. 733/750 apelaron el demandado a fs. 

755 y la actora a fs. 759. Los recursos se fundaron a fs. 765/768 y fs. 

770/781, cuyos traslados se contestaron a fs. 783/789 y fs. 794/795. 

En tales términos corresponde que el Tribunal se expida al respecto. 

II. Los agravios 

a) La actora cuestiona que la juez a quo haya omitido ponderar 

los cuidados que le brindó a su ex esposo y el aporte de la vivienda 

vacacional. También que no se haya computado el valor locativo de la 

vivienda de … así como el pago de las expensas y otros gastos 

vinculados al inmueble. Refiere a su vez que el crédito que el 

contrario posee en Frávega S.A. devenga intereses, que no fueron 

tenidos en cuenta. 

b) Por su lado, el demandado cuestiona que la juez de grado 

haya fundado la sentencia en hechos no probados, que no se ajustan a 

la verdad, como también que no tuvo en cuenta pruebas y/o 

constancias existentes en este incidente. 

Tras ello, en el punto 3, identificados entre los apartados a) y 

m), puntualizó los aspectos de la decisión que serían objeto de 

agravios y, en tal sentido destacó lo siguiente: a) que la sentenciante 

realizó una evaluación parcial de la prueba testimonial; b) que tomó 

los valores indicados en la pericia contable que no son reales y que 

surgen de las declaraciones ante la AFIP y balances del Calafate S.A.; 

c) la consideración del inmueble de Punta del Este como bien propio; 

d) que no se tuviera en cuenta la falacia de la actora cuando hizo 

mención de su patrimonio; e) el tiempo transcurrido desde la ruptura 
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de la convivencia y la fecha del reclamo de autos; f) haberse reputado 

como gananciales las rentas de sus bienes propios; g) que se hubiera 

sostenido que no solventó los gastos de la sociedad conyugal y la 

convivencia familiar; h) la afirmación de que la actora haya aportado 

a la economía familiar bienes propios cuyo uso lo habría beneficiado; 

i) la afirmación de que la situación de la actora haya desmejorado con 

el cese de la convivencia, en contraposición a su situación ; j) que la 

actora hubiera resignado el progreso de su carrera profesional; i) el 

monto excesivo de la compensación económica y m) que la sentencia 

no es una decisión razonablemente fundada. 

III. La solución 

Ante todo, debe destacarse que la Sra. Juez de la instancia de 

grado ha efectuado un meduloso estudio de esta figura que introdujo 

el Código Civil y Comercial de la Nación. Incluso, el abordaje del 

conflicto desde la perspectiva de género no ha hecho más que 

enriquecer el debate planteado en el expediente. Por lo tanto, al 

encontrarse debidamente fundado todo lo concerniente a la naturaleza 

jurídica y al modo de cuantificación, este colegiado se ve eximido de 

formular nuevas consideraciones a efectos de evitar repeticiones 

innecesarias. 

Lo segundo que quiere mencionarse es que, a pesar que se 

encuentra pendiente de resolución la liquidación de la sociedad 

conyugal, ninguna de las partes objetó la oportunidad en que se dictó 

el pronunciamiento en crisis, por lo que ante la ausencia de crítica en 

ese sentido corresponde entonces abocarse al examen de las quejas 

vertidas. 

a) Con relación a los cuestionamientos formulados por la 

accionante en el memorial de agravios se dirá que –en líneas 

generales- no logran rebatir los sólidos fundamentos expuestos en la 

anterior instancia. Es más, varias de las manifestaciones vertidas 

reflejan una clara coincidencia con lo decidido. 
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Las sentenciante explicitó minuciosamente –como se dijo – que 

en estos supuestos se trata de ponderar el desequilibrio que provocó a 

quien reclama la ruptura de la vida en común, y que si bien la 

compensación económica presenta semejanzas con otras instituciones, 

como los daños y perjuicios y los alimentos –por ejemplo-, no se 

confunde con éstos. 

Así, al exponerse los parámetros que se tuvieron en cuenta para 

la fijación y extensión de esa compensación, se advierte que lo que 

subyace es la idea de que no corresponde la aplicación de fórmulas 

matemáticas rígidas frente a supuestos en que como el caso de autos 

no se advierten parámetros de los que tales cálculos pudieran partir. 

Por ello se optó por el método de cálculo global producto de la 

ponderación de las circunstancias subjetivas que arroja el caso 

concreto. 

De allí que sujetar la cuenta al valor locativo del inmueble o a 

otras variables como el pago de expensas e impuestos no resulta 

procedente. En igual sentido debe concluirse respecto del pedido del 

cómputo de intereses del crédito que mantiene el demandado con 

Frávega S.A. 

Es que más allá que no se objetó el método en sí mismo no 

puede perderse de vista que lo que se intenta atenuar es el 

desequilibrio y no obtener como resultado un cálculo cuantitativo en 

base a variables que aparecen rígidas sin mayores fundamentos. 

De todos modos, no deja de mencionarse que en aras de 

ponderar aquéllas circunstancias que permitieron en el caso formular 

una estimación, la juez a quo evaluó tanto la prueba pericial contable 

como la informativa, que arrojan datos precisos y dan una acabada 

idea de la evaluación de los patrimonios. 

A esta altura, al no haberse logrado demostrar cuál ha sido el 

error de hecho o de derecho en el que pudo haber incurrido aquélla, 

las críticas no podrán progresar. 
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b) En lo que hace a las quejas del demandado, en la oportunidad 

de fundar los agravios lo señalado bajo el apartado a) no mereció 

ningún desarrollo. De allí que la mención de que la juez a quo realizó 

una evaluación parcial de la prueba testimonial que debería haber 

descalificado, no alcanza a configurar la crítica concreta y razonada 

(art. 266 CPCC), por lo que se desestima tal argumento. 

Lo mismo ocurre con el apartado d) pues la única afirmación de 

que la sentenciante no tuvo en cuenta la falacia de la actora cuando 

hizo referencia a su patrimonio, no conduce a ningún resultado y deja 

a la queja vacía de contenido. 

En lo que hace al apartado e) en el que se afirma que la juez a 

quo no evaluó el tiempo transcurrido desde la ruptura de la 

convivencia y la fecha del reclamo, la queja no tiene asidero alguno a 

poco que se repare en el tratamiento concreto de ese aspecto en el 

considerando VI) de la decisión apelada y a los fundamentos allí 

expuestos. 

Los asuntos mencionados bajo los apartados h) e i) son 

formulaciones que, por su generalidad, no permiten formar convicción 

en el sentido pretendido. 

Por último, los apartados k), l) y m) también son enunciados 

que reflejan el punto de vista del apelante mas no logran modificar la 

sentencia en estos aspectos. 

En relación a los agravios formulados bajo los puntos 5.1. y 5.2 

(apartados f y c) cabe expresar que todo lo relativo al carácter de los 

bienes, es decir si son propios o gananciales, no es una discusión que 

deba darse en este expediente, lo que sería prematuro. Prueba de ello 

es que, con criterio que se comparte, la anterior magistrada no 

puntualizó sobre esas cuestiones por encontrarse pendiente de 

resolución el juicio seguido entre las mismas partes sobre liquidación 

de la sociedad conyugal. 
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De la lectura de la sentencia surge que a los fines de determinar 

sien el caso se presentó un desequilibrio económico que diese lugar a 

la compensación económica, se tuvieron en cuenta varios elementos 

de convicción. Uno de ellos fue la fijación- en el mes de agosto de 

2013- de una cuota alimentaria de $10.000 mensuales a favor de la 

actora y a pagar por el apelante. La importancia de este punto reside 

en que, por un lado, quedaría demostrado que la actora atravesó 

dificultades económicas desde la separación y, por el otro, las 

posibilidades del demandado de afrontar su pago, por encontrarse éste 

en mejores condiciones que la primera. Es indiferente el hecho de que 

ello se hubiera interrumpido a partir de la sanción del nuevo 

ordenamiento de fondo (ver fs. 126/128, 289/291, 293/295, 296/304 y 

312/317 del exp. 30.101/12), pues lo importante es verificar en qué 

situación quedó la actora luego de la ruptura del vínculo matrimonial. 

En relación a que la familia veraneaba en Punta del Este, en la 

casa de propiedad de la actora y del hijo de ésta -de su primer 

matrimonio-, de dicha afirmación no se desprende que se hubiera 

confundido la titularidad del bien con su carácter, es decir si se trata 

de un bien propio o ganancial, conclusión que a la postre resultaría 

prematura, pues –como se dijo- lo relativo a ese asunto debe dirimirse 

en el marco del expediente sobre liquidación de la sociedad conyugal, 

quedando descartado este aspecto de la queja. 

Respecto del alquiler del inmueble de la calle San Martín de la 

ciudad de Comodoro Rivadavia, la juez a quo consideró que el 

demandado posee un crédito con la empresa Frávega S.A., pero 

ninguna consideración efectuó en el sentido que le enrostra el 

demandado. Por otra parte, las manifestaciones vertidas en torno al 

monto al que asciende dicho canon no son idóneas para modificar la 

decisión a poco que se repare que lo que se evaluó son las constancias 

objetivas agregadas a fs. 310, fs. 629/30 y fs. 643, que arrojan luz a la 
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cuestión y no se encuentran controvertidas por elementos de similar 

envergadura. 

El apelante hace alusión al detalle de pagos informado por 

dicha empresa, obrante a fs. 36/129 de los autos sobre medidas 

precautorias (N°), que se tiene a la vista para este acto. Sin 

embargo, lo que allí se detalla son las retenciones que se habrían 

realizado sobre los alquileres en el período abarcado, cuestión 

diferente a lo que surge de fs. 629 donde la citada sociedad informó la 

suma de dinero que le adeudaría al apelante, sin ninguna distinción y 

menos en la línea que pretende el apelante, con lo cual es dable 

suponer al único efecto de decidir sobre el pedido en estudio que a esa 

fecha el importe total adeudado es el que allí se consignó. 

En relación a los años de convivencia -27 años- D. B. denuncia 

que las partes estuvieron separadas de hecho desde diciembre de 1990 

hasta el año 1999. Esta circunstancia -de que las partes hayan estado 

separadas de hecho durante algún tiempo-, no puede alterar el estado 

de situación, menos cuando el apelante no explicitó de qué modo ello 

podría incidir en el caso de autos. 

Además, al cabo de cierto tiempo, los entonces cónyuges se 

reconciliaron y volvieron a convivir, borrando los efectos de lo 

primero, hasta que el año 2009 se produjo el retiro definitivo del 

demandado del hogar conyugal, sobreviniendo con posterioridad el 

divorcio decretado por la culpa exclusiva del apelante y con sustento 

en el art. 202, inc.5°, del entonces Código Civil. 

De allí que lo afirmado en relación a que el vínculo matrimonial 

perduró durante 27 años es correcto y no se ve desvirtuado por la 

circunstancia apuntada. 

En torno a los argumentos vertidos en los puntos 5.4 y 5.5 -falta 

de colaboración en el mantenimiento de la familia y valor de los 

bienes de la actora, respectivamente-es oportuno recordar que la juez 

a quo concluyó que a partir del cese de la convivencia conyugal la 
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situación económica de la actora se vio gravemente desmejorada, a 

diferencia de lo que ocurrió con el demandado, quien tuvo un buen 

pasar; y que ese desequilibrio económico manifiesto existente al 

tiempo de la separación –y subsistente en la actualidad-, tuvo causa 

adecuada en la ruptura del vínculo matrimonial. Para concluir de ese 

modo se apoyó en elementos serios que no quedan desvirtuados a 

partir de la subjetividad de la parte. 

En este sentido poco aporta el apelante, pues resultan 

ciertamente irrelevante las compras que pudo haber efectuado en los 

comercios que nombra. Lo mismo que lo señalado en relación a las 

cuentas en el Banco Macro, en particular la caja de ahorro a la que 

alude, pues se trata de una cuenta de cotitularidad compartida entre el 

demandado, el hijo de ambos y la actora. Por lo tanto, toda vez que la 

cuestión no puede quedar reducida a tales términos, ante la falta de 

argumentos de peso, se desestima la queja. 

En relación a la vivienda que fue sede del hogar conyugal, tanto 

en este expediente como en los juicios conexos la actora reconoció 

que vivieron un tiempo en Comodoro Rivadavia y luego se mudaron a 

esta ciudad, estableciendo dicha sede en el domicilio de República 

….., su casa paterna. Ahora bien, más allá de que la sentenciante 

incurrió en una imprecisión al expresar que el uso de la vivienda que 

fue sede del hogar conyugal fue aportada en forma exclusiva por la 

contraria, ello no conduce sin más al resultado esperado pues no 

enerva -ni desmerece- el aporte que la actora hizo en tal sentido y que 

fue ponderado junto con otras pruebas corroborantes del desequilibrio 

económico sufrido. 

En lo referido a la contribución que se tradujo en la crianza de 

los hijos y en la dedicación a las tareas domésticas, las conclusiones a 

las que arribó la anterior sentenciante no logran se refutadas a partir 

de las quejas ensayadas. Es que aquélla en momento alguno refirió 

“que la actora por haberse casado con el suscripto no pudo 
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desarrollar su profesión”, sino que lo que evaluó –incluso desde la 

perspectiva de género-fue la conformación de una pareja que sostuvo 

un proyecto familiar sobre la base de una división de roles tradicional, 

por la cual el hombre trabajaba y la mujer se dedicaba a las tareas de 

hogar y el cuidado de los niños, lo que es muy distinto a lo anterior. 

Pero además de ese aporte la actora hizo otro, cual fue la de 

poner ciertos bienes al servicio de la dinámica familiar –hogar 

conyugal y casa de veraneo-, más allá de lo que pueda decidirse 

respecto del carácter de éstos a los fines de la liquidación de la 

sociedad conyugal. 

Con relación al tema, no puede soslayarse que uno de los datos 

más relevantes lo arroja la pericial contable de fs. 699/701 que 

muestra la evolución comparativa de los patrimonios de ambas partes. 

Así, el experto señaló que en el año 1982 la actora poseía un 

patrimonio de $5.572.159.492, en el año 2009 de $177.916,64 y en el 

año 2017 de $ 426.040,44. Por su parte, el Sr. D. B. en el año 1995 

poseía un patrimonio de $497.398,08, en el año 2009 de 

$2.662.214,30 y en el año 2016 de $11.317.838,76 (informe de fs. 

699/701). 

A lo anterior, la juez de grado añadió el crédito que el 

demandado posee con la empresa Frávega el que, conforme lo 

informado a fs. 310, 629/30 y 643, ascendería a la suma de 

U$S1.813.000 –como ya se mencionó-, y que no habría sido incluido 

en las declaraciones juradas en las que se ha basado la pericia 

contable, según indica el experto a fs. 712/715. También se encuentra 

agregada en autos la informativa dirigida a AFIP (fs. 372/392, 

420/480, 589/628, 644/661, 669/681). Ambas partes tuvieron la 

posibilidad de impugnarlo, sin embargo, el experto ratificó sus 

conclusiones a las que cabe asignarle eficacia probatoria (art. 477 del 

CPCC). 
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A la vista de lo expuesto, en atención a que lo argumentado no 

logra modificar el sentido de la decisión, habiendo quedado 

acreditado que se produjo un desequilibrio manifiesto en los términos 

previstos por el art. 441 siguientes y concordantes del CCyC, se 

encuentra justificada la fijación de la compensación establecida en la 

anterior instancia y su cuantía, por las razones antes desarrolladas y 

no discutidas adecuadamente por las partes. Por lo tanto, y sin que 

hubiera sido objeto de cuestionamiento alguno lo decidido en cuanto a 

la forma y alcance de la compensación económica, se propicia la 

confirmación de la resolución cuestionada. 

Por lo hasta aquí apuntado, SE RESUELVE: I) Desestimar la 

vía recursiva intentada por las partes, confirmando lo decidido en todo 

cuanto fue motivo de agravios. II) Distribuir las costas de alzada por 

su orden en virtud del modo en que se resuelve. Regístrese, 

notifíquese y devuélvase.- 

Se hace constar que la publicación de la presente sentencia se 

encuentra sometida a lo dispuesto por el art. 164, 2° párrafo del 

Código Procesal y art. 64 del Reglamento para la Justicia Nacional, 

sin perjuicio de lo cual será remitida al Centro de Información Judicial 

a los fines previstos por las Acordadas 15/13 y 24/13 de la Corte 

Suprema de Justicia de la Nación. 

Fdo.: Dres. Castro – Guisado – Rodríguez. Es copia de fs. 816/820. 


